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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 4 de diciembre de 2015 por la que se modifica la Orden de 30 de
septiembre de 2015 por la que se regulan las operaciones de cierre del
ejercicio económico de 2015 y apertura del ejercicio 2016. (2015050244)

Las necesidades de gestión de determinados gastos dentro de este ejercicio hace necesario
ampliar los plazos contenidos en la Orden de 30 de septiembre de 2015 por la que se regu-
lan las operaciones de cierre del ejercicio económico de 2015.

En su virtud, tengo a bien disponer:

Artículo 1.

Se añaden a las excepciones ya contempladas en la instrucción 3.2 de la Orden de 30 de sep-
tiembre de 2015 por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio económico de
2015, las que se detallan a continuación, para las cuales la fecha límite de entrada en las In-
tervenciones Delegadas es el 31 de diciembre. Igualmente, para estas excepciones debe en-
tenderse ampliado el plazo de las propuestas y modificaciones de crédito establecidos en el
apartado 3.4 de la Orden de 30 de septiembre de 2015, hasta el 21 de diciembre.

DISPOSICIONES GENERALESI

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
Aplicación Presupuestaria   Denominación 
 
10.01.113A.227.06  Servicio de Composición, Maquetación, Corrección y Edición del DOE 
Nº de Expediente: 
SE-20/15 
 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, PCAS AGRARIAS Y TERRITORIO 
 
Código Proyecto   Denominación de proyecto 
 
2015.12.002.0007.00  Medidas Complementarias Seguros Agrarios. 
 
2007.25.003.0002.00  Convenio Mancomunidades Oficinas Gestión. 
 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
 
Código Proyecto   Denominación de proyecto 
 
2015.13.003.0009.00  TE:Financiación Inversiones Facultad Medicina, UEX. 
 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS 
 
Código Proyecto   Denominación de proyecto 
 
2009.17.004.0004.00  TG. GEBIDEXSA S.A.U. 
Aplicación Presupuestaria  
16.04.342A.443.00  
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Artículo 2.

Se añade a la instrucción 3.3 que regula la tramitación anticipada de expedientes el siguien-
te párrafo:

Como consecuencia de haberse rechazado en la Asamblea de Extremadura el Proyecto de Ley
de Presupuestos para 2016, se admitirán hasta el 21 de diciembre los expedientes de gasto
que sean necesarios tramitar anticipadamente, para los que no se haya podido efectuar en
fecha la retención de crédito correspondiente por tener que efectuarse una nueva imputación
contable.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Mérida, a 4 de diciembre de 2015.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública,
PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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